








JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. O41 fijado 
en estados electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, Juzgado hoy 10 de agosto 2020, a las 8 A.M. 

 
Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, cinco de agosto  de  dos mil veinte (2020) 

 

RDO- 050014003020 2019 1173 00 

 

La anterior sol icitud de tener a la demandada notif icada MARIA 

ISABEL CONTRERAS por conducta Concluyente, no es procedente 

toda vez que se habían surtido la notif icación por citatorio y por 

aviso.  Además ya se había dictado auto que ordene seguir adelante 

con la ejecución- 

 

 

Lo que si es procedente, la sol ic itud que antecede de suspensión del  

proceso,  de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 161 N° 2 d el  

Código General del Proceso, el  Despacho procede a suspender el  

presente proceso por el termino desde el 5 de agosto al 15 de 

octubre de 2020.  

 

 
CUMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de julio de dos mil veinte 

 

Proceso DESAPARICIÓN DOCUMENTADA 

Demandante JORGE ANDRES BUSTAMENTE VELASQUEZ 

Demandado PERSONAS INDETRERMINADAS   

Radicado No. 05 001 40 03 020 2019 01198 00 

Decisión Se estiman las pretensiones de la demanda 

  

I. ASUNTO A DECIDIR. 

 

Procede el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 278 del Código General del Proceso, a proferir sentencia anticipada 

dentro del proceso Verbal Sumario instaurado por el señor JORGE ANDRES 

BUSTAMANTE VELASQUEZ en contra de PERSONAS INDETERMINADAS, en 

el que se pretende declarar la pérdida de posesión y el desconocimiento del 

paradero del vehículo de placa LHE 526. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1.- Mediante abogada titulada, el accionante inicia demanda en contra de 

Personas Indeterminadas, para que el juzgado efectúe los siguientes 

pronunciamientos: 

 

lll. HECHOS: 

 

PRIMERO: Manifiesta la actora que desde el mes de agosto de 2004 vendió un 

vehículo automotor tipo camión a una persona llamada Oscar con las siguientes 

características: 

 



PLACAS: LHE 526, LINEA: SIN LINEA, MARCA: IFA, CLASE: TIPO 

CARROCERIA ESTACA, MODELO: 1.980 COLOR: VERDE, NUMERO DE 

MOTOR: 27992428037630, N° DE CHASIS: 8029789, CILINDRAJE 4500, 

FECHA DE MATRICULA INICIAL 19 DE NOVIEMBRE DE 1981, TIPO DE 

CARROCERIA: ESTACA, SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE 

APARTADO. Además que firmó el traspaso como era la costumbre e hizo la 

entrega material del mismo y que a la fecha el comprador no realizó la diligencia 

de traspaso. 

SEGUNDO: Expresa además que desde la celebración del contrato verbal jamás 

ha vuelto a ejercer sobre el vehículo actos de dominio, posesión o tenencia, 

además lo ha buscado en los patios de la secretarias de tránsito,  ha indagado 

sobre posibles trámites de revisiones tecnomecánicas y adquisición de seguros 

para ubicar al tenedor actual, lo cual no ha sido posible. 

TERCERO: El vehículo objeto de la acción fue adquirido mediante compra hecha 

al señor ANDRES FABIAN ARIAS RODRIGUEZ el 9 de agosto de 1994 según 

se desprende del historial del vehículo que se aporta. 

CUARTO: El vehículo al que se refiere la presente demanda fue entregado 

materialmente al comprador sin que se realizaran los trámites correspondientes 

al traspaso del automotor y sin que a la fecha se conozca el destino final del bien, 

situación que después de más de 25 años viene a repercutir con el cobro de los 

impuestos de rodamiento correspondientes a tal automotor a favor de la 

gobernación de Antioquia. 

QUINTO: De acuerdo con la ordenanza del departamento de Antioquia Nro. 24 

de 2012, procede la condonación del impuesto vehicular solo cuando ha existido 

decisión judicial sobre la pérdida de la posesión, y lo mismo se requiere para 

efectos de la cancelación de la licencia de tránsito respectiva. 

SEXTO: en razón a lo precedente, se le estuvo buscando infructuosamente para 

que cumpliera con el compromiso, pero no ha sido posible su ubicación para 

estos efectos, por lo cual se accede a la administración de justicia en cabeza de 

la jurisdicción  civil municipal para que solucione este conflicto de interés y se 

traslade a persona indeterminada, dado el impedimento legal para poder hacer 

gestiones administrativas que permitan finiquitar este asunto que solo genera 

problemas de índole fiscal. 

SÉPTIMO: Dado el tiempo transcurrido desde que se realizó la compraventa del 

vehículo, mi poderdante desconoce tanto el paradero de este, como el de su 

actual poseedor, lo anteriormente establecido, nos puede servir de indicio para 

soportar el tipo de demanda que se pretende con este plenario, es decir en contra 

de personas indeterminadas, toda vez que, no se recuerda el nombre del 

comprador, y al no existir certeza de la residencia y/o domicilio actual del mismo, 

y menos aún de la existencia de pruebas específicas determinadas por ley que 

así lo demuestren o acrediten, es que se impone este tipo de demanda,  o lo que 



su señoría en su sabiduría y experiencia considere para los efectos de esta 

demanda. 

lV. PRETENSIONES 

PRIMERA: Que se declare que desde el año 2004, mi poderdante perdió el 

derecho de dominio, la posesión, la tenencia y desconoce el destino final del 

vehículo con placas LHE 526. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene la 

cancelación de su registro y de la licencia en la secretaría de transporte y tránsito 

de Apartadó en el departamento de Antioquia (trámite administrativo)  del 

vehículo automor con las siguientes características: 

PLACAS: LHE 526, LINEA: SIN LINEA, MARCA: IFA, CLASE: TIPO 

CARROCERIA ESTACA, MODELO: 1.980 COLOR: VERDE, NUMERO DE 

MOTOR: 27992428037630, N° DE CHASIS: 8029789, CILINDRAJE 4500, 

FECHA DE MATRICULA INICIAL 19 DE NOVIEMBRE DE 1981, TIPO DE 

CARROCERIA: ESTACA, SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE 

APARTADO. 

Que se ordene el emplazamiento de personas indeterminadas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso o que puedan detentar la posesión del vehículo 

al que se refiere la presente acción.   

TERCERO: Que en la sentencia que se profiera el año 2004 como la fecha a 

partir de la cual mi representado dejó de ser dueño del vehículo automotor 

distinguido con las placas LHE 526 descrito en el hecho primero de esta demanda. 

CUARTO: Que se ordene la expedición de copia auténtica de la sentencia que 

declara la pérdida de dominio y la posesión del vehículo citado a favor del 

demandante, para efectos de trámite administrativo ante las autoridades 

correspondientes. 

V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

1.- Presupuestos procesales. Revisada la actuación cumplida no se observa 

impedimento alguno para proferir sentencia de mérito, pues la demanda reúne 

los requisitos legales, su trámite se ha cumplido con sujeción al rito del proceso 

verbal sumario, ante juez competente, y están demostradas la capacidad para 

ser parte y para comparecer al proceso, tanto por activa como por pasiva. 

2.- La ley 769 del 2002 contiene el código Nacional de Tránsito Terrestre, 

actualmente vigente, y derogó expresamente el decreto ley 1344 de 1970 y sus 

normas modificatorias y reglamentarias. El artículo 8° creó y ordenó al Ministerio 

de Transporte poner en funcionamiento el Registro Único Nacional de Tránsito, 

RUNT, el cual debe incorporar las informaciones a nivel nacional acerca de 

automotores; de conductores; de empresas de transporte público y privado; de 

licencias de tránsito; de infracciones de tránsito; de centros de enseñanza 

automovilística; de seguros; de personas naturales o jurídicas, públicas o 



privadas que prestan servicios al sector público; de remolques y semirremolques; 

y, de accidentes de tránsito. Este registro comprende varios temas, uno de los 

cuales es el Registro Nacional Automotor que se nutre con las informaciones que 

le suministren los organismos de tránsito, ante los cuales se hace el registro de 

los actos y contratos sobre los vehículos. 

3.- La posesión es una forma de adquirir el dominio, porque no es más que la 

manifestación de una persona de hacerse dueño de un bien ya sea mueble o 

inmueble, pues se puede obtener la propiedad de cualquier clase de estos bienes, 

cuando se llenen los requisitos establecidos en el código civil para ello. 

El requisito indispensable para que se pueda adquirir la propiedad del bien 

poseído además del tiempo que debe transcurrir es necesario que quien haya 

poseído lo haya hecho con ánimo de señor y dueño, es decir, con la intención de 

hacer suyo el bien. Esta figura jurídica es tan importante que la ley civil trae unas 

acciones para su protección las cuales son las acciones posesorias. 

Dispone el artículo 787 del código civil que “Se deja de poseer una cosa desde 

que otro se apodera de ella, con ánimo de hacerla suya; menos en los casos que 

las leyes expresamente exceptúan”. 

La posesión de un bien se pierde entonces cuando el ánimo de señor y dueño lo 

ejerce otra persona, sin embargo aunque esto sea así en los casos expresamente 

establecidos en la ley la posesión no se pierde. 

Cuando una persona ejerce la posesión y dicha posesión se encuentra inscrita, 

aunque otra persona se apodere de la cosa no por este hecho cesa la posesión, 

en este caso el poseedor puede hacer uso de la acción posesoria, ya que solo 

puede cesar la posesión inscrita en los siguientes casos: 

Cuando dicha inscripción es cancelada por el poseedor. 

Cuando se efectúa nueva inscripción, en la cual el poseedor transfiere su derecho 

a otro. 

Cuando por orden judicial así se determina. 

4.- Por otro lado cuando se trata de bienes muebles y el poseedor tiene en su 

poder la cosa aunque desconozca el paradero por este solo hecho no se pierde 

la posesión, como se encuentra establecido en el artículo 788 del código civil. 

Por último cuando la posesión no es inscrita y otra persona se apodera de manera 

violenta o clandestina de un inmueble, en este caso por no ser la posesión no 

inscrita el poseedor primitivo la pierde. 

Si la posesión no se encuentra inscrita, y el poseedor es despojado de la 

posesión y no lleva el término de año en posesión ininterrumpida y tranquila, 

según lo establecido en el artículo 974 del código civil, el cual establece la 

titularidad de la acción posesoria para poder ejércela, quien fue despojado pierde 

la posesión. 



Pero no solo se pierde la posesión no inscrita cuando el poseedor es despojado 

por medio de violencia, ya que cuando se ejerce por otra persona posesión 

clandestina también hay lugar a perder el estatus de poseedor por el hecho de 

no encontrarse inscrito el título de la posesión. 

Cuando una persona tiene la posesión de un bien, ejerce manifestaciones de la 

voluntad o actos de propietario del bien, no por esto es propietario, sin embargo 

por medio de la prescripción adquisitiva de dominio puede adquirir la propiedad. 

La posesión la define el código civil como la tenencia con ánimo de señor y dueño, 

es decir, que aunque no sea dueña la persona del bien que posee actúa como si 

lo fuera. 

El código civil en su artículo 762 define la posesión de La siguiente manera: 

“La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 

dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por 

otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”. 

La posesión de un bien se pierde solo cuando otra persona se apodera de ella, 

pero siempre debe existir por parte de quien se apodera la intención de 

adueñarse del bien. Entonces, ¿se pierde la posesión por transferir la tenencia 

de la cosa a otra persona? 

De ninguna manera se pierde la posesión por transferir la tenencia del bien a otra 

persona, pues al transferir la tenencia mediante cualquier título no traslaticio de 

dominio solo concede a quien se transfiere la mera tenencia, es decir, que el 

poseedor puede dar el bien en arriendo, prenda, comodato, etc., de conformidad 

con lo establecido en el artículo 786 del código civil. 

Puede darse el caso en el cual la persona que tiene la mera tenencia de la cosa 

poseída por otro, usurpa dicha posesión, como primera medida si el usurpador 

se da por dueño de la cosa no por esto el poseedor pierde la posesión; pero, si 

el usurpador enajena a su nombre el bien, en este caso quien adquiere la cosa 

también adquiere la posesión de la misma extinguiendo la anterior. 

Sin embargo, la cosa cambia cuando la posesión se encuentra inscrita, entonces 

si el usurpador que se hace pasar por dueño enajena la cosa, no se pierde la 

posesión, ni se adquiere, por parte de quien adquiere la cosa sin que se efectúe 

la correspondiente inscripción. 

5.- Como se observa, propietario y poseedor son dos figuras jurídicas diferentes 

y ello se sustenta en que el propietario, es la persona natural o jurídica con un 

derecho real para disponer de una cosa corporal, en este caso un vehículo 

automotor, toda vez que esta calidad se encuentra reconocida a través de los 

documentos que exige la ley (certificado de tradición); en tanto el poseedor es 

aquella que cuenta con la tenencia material del bien y no reconoce a nadie 

diferente a él como titular del mismo; sin embargo, no cuenta con un título que lo 



acredite ante la ley como propietario del mismo y solo con el transcurso del 

tiempo logrará ser titular del bien a través de pronunciamiento judicial. 

Las figuras de propietario o poseedor si bien son diferentes pueden coexistir y 

así lo entendió la Ley 488 de 1998, cuando en su artículo 142 determina como 

responsables del impuesto sobre vehículos automotores al propietario o el 

poseedor del vehículo. Esta situación tiene sustento, en la facilidad de 

negociación respecto de los bienes muebles y en particular de automotores, los 

cuales pueden contar con varios propietarios en un mismo año, o pueden 

presentar una situación de no registro del acto de traspaso, por lo cual uno es el 

propietario inscrito y otro la persona poseedora del bien; por ello de manera 

acorde con la realidad, la Ley determinó que para efectos de garantizar el 

cumplimiento de los deberes tributarios en el tema del impuesto sobre vehículos 

automotores, la responsabilidad estuviera a cargo de propietario o poseedor; por 

ello, las acciones de determinación o cobro pueden iniciarse contra estos dos 

sujetos pasivos, de manera opcional o conjunta. 

Lo anterior implica dos situaciones: 

1. Cuando se establece que el propietario que aparece como tal en el certificado 

de tradición es quien tiene la tenencia del automotor y por tanto el responsable 

del impuesto; en tal sentido, todas las acciones para el cobro de Impuestos se 

dirigirán contra él. 

2. Cuando quien aparece en el certificado de tradición como propietario no 

corresponde a la misma persona que tiene el bien en calidad de poseedor, las 

acciones para el cobro de impuestos se podrán dirigir contra propietario y 

poseedor. 

3.- En la primera situación, entendemos que la acción se dirige al propietario y 

en este punto es importante recordar que los títulos traslaticios de dominio deben 

registrarse, toda vez que por sí solos no confieren una posesión efectiva del 

respectivo derecho hasta tanto no se verifique el registro ante la oficina de tránsito, 

y así lo determinó la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 10 de noviembre 

de 1976, cuando sobre la tradición de automotores expresa: 

“En la actualidad y en relación con la enajenación comercial de automotores, 

mientras no se demuestre que el respectivo título de adquisición fue inscrito ante 

el competente funcionario de las oficinas de tránsito, la simple entrega del objeto 

enajenado no equivale a la tradición del mismo. Por expreso mandato de la ley 

se exige, a más de la entrega, la inscripción del título, pues de otro modo la 

tradición no se opera totalmente." 

El comprador de un vehículo, es aquella persona que adquiere un bien a través 

de un título traslaticio de dominio como es la tradición (compraventa); no obstante, 

la legislación y la jurisprudencia determinan que los efectos como titular del bien 

solo se confieren a partir de la inscripción del título en el respectivo registro; 

porque precisamente esta inscripción es la que conlleva, hacerle oponible a 



terceros su calidad de propietario y hasta tanto no se surta, se entenderá que 

éste actúa en calidad de poseedor. 

En la segunda situación, si quien aparece en el certificado de tradición del 

vehículo, para la fecha de causación del tributo, es decir, el primero de enero de 

cada año, no corresponde a la misma persona que cuenta con la posesión, el 

proceso puede adelantarse conjuntamente contra propietario y poseedor, o solo 

contra propietario o solo contra poseedor dependiendo de la calidad de las 

pruebas que como administración recopilemos sobre tal condición, en la medida 

que nos permita sostener en el proceso su condición de poseedor y que en el 

evento de tomar la decisión de iniciar el proceso solo contra el poseedor no quede 

sin piso, en especial porque no se puede olvidar que la posesión es un acto de 

carácter subjetivo del poseedor que solo puede ser demostrado en un proceso 

de pertenencia. 

En este caso, los documentos requeridos para adelantar procesos contra un 

poseedor, serán todos aquellos que permitan, a la Administración Tributaria 

Distrital, presumir que una persona ejerce sobre un vehículo automotor 

matriculado en determinada oficina de transito actos materiales de uso y disfrute 

como si fuera el propietario del bien, durante el tiempo objeto de la obligación 

tributaria y por tanto su calidad de poseedor conlleva la responsabilidad en el 

impuesto sobre vehículos automotores, para ello podrá valerse de los diferentes 

medios probatorios previstos en la legislación, esto es: 

a) Pruebas testimoniales; 

b) Pruebas documentales, tales como: Declaraciones juramentadas de Notaria, 

historial del vehículo, resolución de cobro sobre el vehículo automotor. 

c) Indicios, etc. 

Cuando se adelantan acciones contra un poseedor, debe evaluarse que si bien 

éste es un sujeto pasivo del impuesto sobre vehículos automotores, la calidad de 

poseedor solo a través de un proceso de pertenencia adelantado ante la 

jurisdicción ordinaria se logrará establecer; por ello, si producto de los actos 

administrativos, la persona a quien la administración en alguna oportunidad ha 

considerado poseedora, manifiesta no serlo; el proceso deberá cesar contra este 

sujeto; razón por la cual, es importante vincular tanto a propietario inscrito como 

a quien ostenta la posesión del bien, a efectos de no vulnerar el derecho 

constitucional fundamental del debido proceso, previsto en el artículo 29 de la 

Carta Política; en particular el derecho de defensa que tienen tanto poseedor 

como propietario. 

La demanda se admitió la demanda el 3 de diciembre de 2019 y en la admisión 

de la demanda se ordenó emplazar a las personas indeterminadas que se crean 

con derecho a intervenir en este proceso y se realizó la publicación  el 15 de 

diciembre de 2019 y como nadie compareció se nombró Curadora Adlitem que 

se notificó el 3 de marzo de 2020, quien en término oportuno contestó la demanda  



sin proponer excepciones de fondo de ninguna naturaleza y propuso como 

excepción la genérica  y se pronunció de la siguiente manera: 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: No me consta tendrá que probarse. 

SEGUNDO: No me consta que el señor Jorge Andrés haya realizado lo necesario 

para ubicar a la persona a la cual le vendió el vehículo, me atengo a lo probado 

dentro del proceso. 

TERCERO: En el histórico de propietarios no se evidencia a quien se hizo la 

compra, pero se puede evidenciar que si se adquirió en la fecha mencionada. 

CUARTO: No me consta que se haya realizado la entrega material del vehículo 

en la fecha mencionada, tampoco me consta que el demandante no conozca del 

paradero del vehículo, razón por la cual me acojo a lo probado dentro del proceso. 

QUINTO: Es cierto, la ordenanza del departamento de Antioquia número 24 de 

2012, manifiesta que opera la condonación del impuesto vehicular solo cuando 

exista decisión judicial sobre la pérdida de la posesión, será de igual forma para 

la cancelación de la licencia de tránsito. 

SEXTO: No me consta que se haya hecho lo pertinente y lo necesario para 

encontrar al comprador del vehículo, razón por lo cual, me acojo a lo probado y 

a lo resuelto por el juez. 

SÉPTIMO: A raíz del del desconocimiento del propietario actual es que se 

interpone la demanda ante personas indeterminadas, sin embargo es potestativo 

del juez, quien determine y falle lo solicitado por la parte actora. 

  

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Propongo la conocida como "Excepción genérica", que conduzca a rechazar las 

pretensiones, a pesar de que no están dentro de la contestación de esta 

demanda, conforme lo que realmente pruebe en el proceso, y que además 

constituyan una excepción. Esto, según las voces del artículo 282 del Código 

General del proceso. 

“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse 

en la contestación de la demanda. 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, 

se entenderá renunciada. 

Si el juez encuentra patada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes, En este 



caso si e I superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las 

otras, aunque quien la alegó no haya apelado la sentencia. 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 

contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez 

se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que 

en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso 

contrario se Imitará a declarar si es o no fundada la excepción”. 

Esto implica que cualquier excepción que el juez pueda encontrar, de oficio 

deberá reconocerlo. 

IV.- CASO CONCRETO. 

1.- En el presente caso se encuentra debidamente acreditado que como titular 

del derecho de dominio sobre el vehículo de placas LHE 526 aparece inscrito 

ante la Secretaria de Transportes y Tránsito de Apartadó Antioquia el señor 

JORGE ANDRES BUSTAMANTE VELASQUEZ, tal y como consta en el 

documento allegado al plenario. 

2, Igualmente se afirma en los hechos fundamento de la demanda que 

efectivamente fue titular de dicho bien, pero, lo enajenó a una persona llamada 

Oscar y que no recuerda su nombre completo, que además desde la celebración 

del contrato verbal jamás ha vuelto a ejercer sobre el vehículo actos de dominio, 

posesión o tenencia, además lo ha buscado en los patios de la secretarias de 

tránsito, ha indagado sobre posibles trámites de revisiones tecnomecánicas y 

adquisición de seguros para ubicar al tenedor actual, lo cual no ha sido posible, 

hasta que en la actualidad se le está cobrando impuesto de rodamiento por este 

vehículo a favor de la Gobernación de Antioquia. 

 

No sobra mencionar que respecto al tema de decisión, es claro y de conocimiento 

público, en relación con la compraventa de automotores, que en la practica la 

misma se efectúa haciendo entrega del bien al comprador y el formulario de 

traspaso firmado por el vendedor, para que el nuevo adquiriente efectúe los 

trámites pertinentes ante la autoridad de tránsito, pues es quien requiere se 

radique la propiedad en su cabeza, a efectos de luego poder enajenarlo si así lo 

desea, lo que no acontece en un sinnúmero de casos, como el presente. 

Dicha práctica cotidiana e irregular genera situaciones de orden legal delicadas, 

pues perpetúan una situación de dominio aparente que no puede subsistir en el 

derecho colombiano, cuyo ordenamiento jurídico se basa en línea de principio en 

un dominio pleno y real ese incumplimiento contractual lleva al afectado, en este 

caso al vendedor, a acudir ante la autoridad competente, para superarlo y más 

concretamente, para evidenciar la convención, en orden a evitar el pago de 

cargas tributarias que no le corresponde asumir, o responsabilidades civiles por 

daños causados por dicho automotor; e inclusive, investigaciones de orden penal; 

de allí que el legislador se haya visto en la necesidad de erradicar dicha 



practica anómala señalando los parámetros y procedimientos para ello, 

contemplados en el Artículo 40 la Ley 769 de 2002. 

3.- Es cierto que hubo un notorio descuido del pretensor al no haber verificado 

que se cumpliera la carga del registro del contrato de compraventa, pero ello no 

alcanza a convertirse en barrera para acceder a lo pedido, como que del lado del 

comprador hay un incumplimiento contractual, si no se puede pasar por alto, tanto 

más sí, como sucede en nuestro medio, la inobservancia convencional traduce 

la violación de una norma imperativa particular. 

Es que el contrato por Ley para las partes dice en lo pertinente el Art. 1.602 del 

C.C. En otros términos si bien está proscrito alegar la propia culpa en beneficio 

propio - nemo proriam auditor turpitudinem allegars potest-, es claro en este caso 

que esa culpa sucumbe o es de menor talante que el incumplimiento del entonces 

vendedor, por lo que se puede acceder a lo pretendido, si es que la probanza 

practicada va en el mismo sentido. 

4.- Encuentra el Despacho que en el presente caso se reúnen los requisitos 

necesarios para concluir que, en efecto, el señor JORGE ANDRES 

BUSTAMANTE VELASQUEZ, como propietario inscrito del vehículo de placas 

LHE 526, se despojó de la posesión del mismo desde hace aproximadamente 16 

años en que realizó contrato verbal con el señor OSCAR, sin que a la fecha tenga 

conocimiento del paradero del comprador o del vehículo. 

No existiendo elementos que permitan determinar la fecha exacta en la cual se 

hizo entrega del vehículo, el Despacho declarará que el hoy demandante se 

despojó de la posesión sobre el mismo hace mas o menos 16 años, pues, como 

se dijo, no existen elementos que permitan determinar la fecha exacta en que tal 

hecho se produjo. 

5.- Por último, debe recordar el Despacho que por no reunirse lo requisitos 

necesarios para declarar la desaparición documentada del vehículo –con la 

consecuente cancelación de la licencia de tránsito- en los términos del artículo 

40 de la Ley 769 de 2002, el Despacho declarará la pérdida de la posesión sobre 

el mismo acaecida por la celebración de un contrato de compraventa desde el 

año de 2004. 

V. CONCLUSION. 

Se encuentran acreditados en este proceso los requisitos necesarios para que 

se declare que el hoy propietario inscrito del vehículo de placa LHE 526 se 

despojó de la posesión del mismo por virtud de la celebración de un contrato de 

compraventa. 

No existiendo elementos suficientes para determinar la fecha exacta del año 2004 

en que se celebró el contrato de compraventa, se declarará la pérdida de la 

posesión y el desconocimiento del paradero del vehículo desde hace 

aproximadamente 16 años. 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 
ESTADO No. O41  fijado en estados electrónicos de 
la página  de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, Juzgado hoy 10 de agosto  de 2020, a las 
8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

 

PRIMERO: Declárese que, por contrato de compraventa de el señor JORGE 

ANDRES BUSTAMANTE VELASQUEZ ha perdido la posesión material 

desde el año 2004 que ostentaba sobre el vehículo de PLACAS: LHE 526, 

LINEA: SIN LINEA, MARCA: IFA, CLASE: TIPO CARROCERIA ESTACA, 

MODELO: 1.980 COLOR: VERDE, NUMERO DE MOTOR: 27992428037630, N° 

DE CHASIS: 8029789, CILINDRAJE 4500, FECHA DE MATRICULA INICIAL 19 

DE NOVIEMBRE DE 1981, TIPO DE CARROCERIA: ESTACA, SECRETARIA 

DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE APARTADO, y que desde tal fecha no 

ostenta la posesión ni la tenencia del vehículo y desconoce el destino final del 

mismo. 

 

SEGUNDO: Comunicar a la Secretaría de Transito de Apartadó Antioquia y a la 

Secretaría de Hacienda Departamental de Antioquia la decisión aquí adoptada, 

para lo de su competencia. 

 

TERCERO: No hay condena en costas en el presente caso, por cuanto la parte 

demandada no se opuso. 

 
CUARTO: Los gastos de curaduría ya se fajaron en un valor de $350,000 los 
cuales son los definitivos a cargo de la parte demandante. 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Procedimiento Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Comuna. 

Demandado Heidy Benavides P, Cristhiam  Vilegas P 

Radicado No. 05 001 40 03 020 2019 01292 00 

Síntesis Termina proceso por pago total de la obligación  

      

Se procede a decidir sobre la solicitud de dar por terminado el proceso 

ejecutivo de la referencia, por pago total de la obligación, conforme lo 

requirió la parte actora en coadyuvancia con los demandados. 

 

Previo a darle trámite a la petición que antecede, es preciso realizar las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa 

que si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  

  

Analizado el caso bajo estudio encuentra esta agencia judicial que la 

apoderada judicial, quien suscribe la solicitud de terminación, tiene facultad 

expresa para recibir, según poder conferido por la demandante. 

 

Tampoco se observa dentro del presente proceso, embargo de remanentes.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Verificados los requisitos de la precitada norma es procedente aceptar la 

petición que se formula, en consecuencia, se tendrán notificados a los 

demandados por conducta concluyente y se declarará terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación; se ordenará levantar las 

medidas cautelares decretadas.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

                             RESUELVE 

 

PRIMERO: Notificar por conducta concluyente a los demandados HEIDY 

KATHERINE BENAVIDES PEÑARANDA y CRISTHIAN LEONARDO VILLEGS 
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PEÑARANDA del auto de fecha 13 de diciembre de 2019, que libro 

mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía, por pago total de la obligación, incoado por la 

COOPERATIVA COMUNA, en contra de HEIDY KATHERINE BENAVIDES 

PEÑARANDA y CRISTHIAN LEONARDO VILLEGAS, por la suma de $4`.393.648, 

que se encuentran consignados a nombre del proceso más $182.000 que 

fueron consignados por los demandados a nombre del demandante. 

Elabórese la orden a nombre de la Cooperativa por la suma de $4`.393.648. 

 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento del embargo del 30% que devengan 

los demandados.  

  

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, se ordena el ARCHIVO del proceso 

previas desanotaciones en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

 

 

CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, 06 de agosto de 2020 

 

 

Oficio No. 1028                         Radicado No. 05001 40 03 020 2019-1292 00 

 

 

Señor Pagador 

POLICIA NACIONAL 

Ciudad 

 

 

REF. Desembargo del 30% salario. 

 

Atentamente, me permito comunicarle que este Despacho, dentro del 

proceso ejecutivo instaurado por la COOPERATIVA COMUNA, en contra del 

señor CRISTHIAN LEONARDO VILLEGAS,con C.C. Nro. 1121891094, por auto 

de esta misma fecha, se terminó el proceso por pago total de la obligación, 

se ordenó oficiar para informarle que SE DECRETÓ el DESEMBARGO del 30% 

del salario que devenga el demandado Villegas a su servicio. 

 

En caso de existir dineros pendientes por consignar, estos le serán devueltos 

al demandado. 

 

Cualquier información adicional se la daremos en el correo 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 

GUSTAVO MORA CARDONA 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIADD 
CRA 52 NRO. 42-73 PISO 15 OF.1514 TEL 2321321 CMPL20MED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

MEDELLIN ANTIOQUIA COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. O41 fijado 

en estados electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, Juzgado hoy 10 de agosto 2020, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

Bajo lo dispuesto por el art ículo 443 del Código General del Proceso, por 

el término de diez (10) días hábiles, se corre traslado a la parte 

DEMANDANTE, de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada Blanca Lux Sierra Franco,  para que se pronuncie sobre el las, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

De conformidad con el escrito obrante a fol io 16, Reconocer personería 

para representar a la demandada Blanca Luz Sierra Franco a la Dra MARIA 

TERESA SIERRA FRANCO con TP 66781 del C. S de la J, en los términos 

del poder a el la conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

Proceso: E jecutivo  de Menor Cuantía  

Radicado: No.  05001 40 03 020  2020 00018  00  

Dec is ión: Tras lado de excepc iones de mérito ,  reconoce personer ía  

































 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Proceso RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante OCUPAR PROPIEDAD RAIZ S.A.S. 

Demandado HERNAN JARAMILLO ZAPATA Y OTROS. 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 00363 00 

Decisión Inadmite demanda  

 

Estudiada la presente demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90 C.G.P.).  

 

PRIMERO: En los hechos de la demanda se indica que la causal de la demanda es la mora en el 

canon de arrendamiento  y no se explica los periodos y el valor de la mencionada mora.  

 

La parte actora deberá indicar claramente cuáles son los periodos y el valor adeudados por el 

arrendatario. 

 

SEGUNDO: Las partes demandantes y demandadas son personas jurídicas y no se aportan los 

certificados de existencia y representación de cada una de ellas. 

 

La parte actora aportará los certificados de existencia y representación de todas las personas 

jurídicas involucradas en la Litis. 

 

TERCERO: La parte actora solicita medidas cautelares  en donde el numeral 1 y  2 van 

encaminadas al embargo del establecimiento de comercio. 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 

ESTADO No. O41  fijado en estados electrónicos 
de la página  de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, Juzgado hoy 10 de agosto  de 2020, a 
las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

La parte actora adecuará la medida cautelar si lo que pretende es el embargo del establecimiento 

de comercio así lo expresará, no es posible desmenbrar un establecimiento de comercio en varias 

medidas cautelares, es una sola unidad como lo establece el código de comercio. 

 

CUARTO: La parte actora deberá especificar en el poder el correo electrónico en donde recibirá 

notificaciones electronicas el apoderado, conforme con el artículo 5 inciso segundo del decreto 

806 de 2020. 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Cra 52 nro. 42-73 piso 15 of. 1514 tel 2321321 

Medellin, Antioquia 
Correo: Cmpl20med@cendoj.ramajudicil.gov.co 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso.          Ejecutivo Hipotecario 
Demandante.          PASCUAL ORTIZ ARISTIZABAL Y OTROS 
Demandado.           DIANA MARIA ARRIAGA BLANDON 

Radicado.           020-2020-00364-00 

Asunto.          Libra mandamiento de pago. 

        

Una vez subsanados los requisitos exigidos en auto de fecha 27 de julio 
de 2020; la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria y revisado los 

antecedentes disciplinarios del apoderado judicial mediante consulta en 

la misma fecha y del cual se deja constancia en el expediente; el trámite 

se ajusta a lo preceptuado en los art. 82, 84, 468 y siguientes del C. 

General del P., el título valor aportado como base de la ejecución 

(Hipoteca- Pagare), presta mérito ejecutivo de conformidad con el art. 

422 del C. General del P.   

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

HIPOTECARIA a favor de PASCUAL ORTIZ ARISTIZABAL, identificado 

con C.C.3.352.829, FRANCISCO JAIRO SALDARRIAGA VELASQUEZ, 

identificado con C.C. 3.331.152 y ALICIA INES SALDARRIAGA VELEZ, 

identificada con C.C. 32.467.376, en contra de DIANA MARIA ARRIAGA 

BLANDON, identificada con C.C. 39.302.571, por la cantidad de: 

 

 VIENTICINCO MILLONES DE PESOS M/L ($25.000.000.oo), a 

favor de PASCUAL ORTIZ ARISTIZABAL, identificado con 

C.C.3.352.829 como capital contenido en el Pagare de noviembre 25 

de 2016 y garantizado en la Escritura Pública de constitución de 

hipoteca Nro. 4053 de fecha  veinticinco (25) de noviembre del año 

2016,  allegadas para la ejecución; más los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal certificada por la Superfinanciera, a partir del  11 

de noviembre del año 2019, hasta el pago total de la obligación. 

 

 VIENTICINCO MILLONES DE PESOS M/L ($25.000.000.oo), a 

favor de PASCUAL ORTIZ ARISTIZABAL, identificado con 
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C.C.3.352.829 como capital contenido en el Pagare de noviembre 25 

de 2016 y garantizado en la Escritura Pública de constitución de 

hipoteca Nro. 4053 de fecha  veinticinco (25) de noviembre del año 

2016,  allegadas para la ejecución; más los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal certificada por la Superfinanciera, a partir del  11 

de noviembre del año 2019, hasta el pago total de la obligación. 

 

 TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($35.000.000. oo), 

a favor de FRANCISCO JAIRO SALDARRIAGA VELASQUEZ, 

identificado con C.C. 3.331.152 y ALICIA INES SALDARRIAGA 

VELEZ, identificada con C.C. 32.467.376 como capital contenido en el 

Pagare de noviembre 25 de 2016 y garantizado en la Escritura Pública 

de constitución de hipoteca Nro. 4053 de fecha  veinticinco (25) de 

noviembre del año 2016,  allegadas para la ejecución; más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, a partir del  25 de enero del año 2020, hasta el pago 

total de la obligación. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la demandada éste auto en forma personal de 

conformidad con el Artículo 292 del C. General del P., por intermedio de 

la Oficina de Apoyo Judicial, para que dentro del término de cinco (5) días 

para que pague la deuda o de diez (10) para que presente las pruebas 

que pretenda hacer valer en defensa de su interés, o presente 

excepciones.  

  

CUARTO: Se decreta el embargo y secuestro de los bienes inmuebles 

hipotecados identificados con la matrícula inmobiliaria Nro. 01N-

5149250 y 01N-5149139, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín (Zona Norte).  

 

QUINTO: Comuníquese el embargo al registrador de II. PP, haciéndole 

saber que el embargo aquí decretado prima sobre el decretado con acción 

personal y, por tanto, debe registrarlo. 

SEXTO: Las costas se liquidarán en la oportunidad debida. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 

No. O41  fijado en estados electrónicos de la página  de la 

Rama Judicial referente a este juzgado, Juzgado hoy 10 de 

agosto  de 2020, a las 8 A.M. 

                       Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

SEPTIMO: Se le reconoce personería al abogado ABAD MONTOYA 

NARANJO, identificado con CC. Nro. 3.365.552 con T.P. Nro. 45.514 del 

C. S. de la J., en los términos del poder conferido. 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Cra 52 nro. 42-73 piso 15 of. 1514 tel 2321321 

Medellin, Antioquia 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso.          Ejecutivo Hipotecario 
Demandante.          PASCUAL ORTIZ ARISTIZABAL Y OTROS 
Demandado.           DIANA MARIA ARRIAGA BLANDON 
Radicado.           020-2020-00364-00 
Asunto.          Decreta Embargo 

Oficio Nro. 1027 

 

Señor 

REGISTRADOR DE II. PP 

Medellín (Zona Norte)  
 

Dentro del proceso ejecutivo Hipotecario instaurado por PASCUAL ORTIZ ARISTIZABAL, 

identificado con C.C.3.352.829, FRANCISCO JAIRO SALDARRIAGA VELASQUEZ, 

identificado con C.C. 3.331.152 y ALICIA INES SALDARRIAGA VELEZ, identificada con 

C.C. 32.467.376, en contra de DIANA MARIA ARRIAGA BLANDON, identificada con 

C.C. 39.302.571, por auto de la fecha se ordenó oficiarle con el fin de comunicarle que 

ha sido decretado el embargo preventivo sobre los bienes inmuebles hipotecados 

identificados con la matrícula inmobiliaria Nro. 01N-5149250 y 01N-5149139, de 

propiedad de la aquí demandada. Por lo anterior sírvase proceder de conformidad, 

inscribiendo el embargo en el certificado de tradición y libertad de los inmuebles teniendo 

en cuenta que el embargo aquí decretado prima sobre el decretado con acción personal. 

 

Téngase en cuenta la Resolución Nro. 7644 de fecha 18 de julio de 2016 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante LUZ PATRICIA CARDONA 

Demandado HEREDEROS DE JOSE DAVID PALACIO RODRIGUEZ 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 00368 00 

Decisión INADMITE LA DEMANDA 

 

Estudiada la demanda se inadmite para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo de 

cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90 C.G.P.). 

 

PRIMERO: Se extrae del certificado de libertad aportado que existe demanda que data del año 

2015 donde se tramita proceso de pertenencia en donde la demandante es la señora María Celina 

Cardona madre de la aquí demandante LUZ PATRICIA CARDONA y en contra de los mismos 

demandados de este proceso. 

 

Aportará la parte actora el estado actual de ese proceso y si ya terminó la sentencia del mismo 

para así poder iniciar este nuevo proceso. 

 

SEGUNDO: En el acápite de las notificaciones no se indica por parte del actor como notificará a la  

parte pasiva. 

 

TERCERO: En el poder la parte actora deberá indicar los datos del correo electrónico en donde 

recibirá notificaciones, decreto 806 de 2020 articulo 5 inciso segundo. 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 
ESTADO No. O41  fijado en estados electrónicos 
de la página  de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, Juzgado hoy 10 de agosto  de 2020, a 
las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

El apoderado dará cumplimiento a este requisito. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante FABIOLA IRENE ALVAREZ DE CARDENAS 

Demandado HEREDEROS DE MARIO CANO SANCHEZ   

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 00369 00 

Decisión INADMITE LA DEMANDA 

 

Estudiada la demanda se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90 C.G.P.). 

 

PRIMERO: Se desprende de los hechos de la demanda que se pretende usucapir el 50% de un 

inmueble y de las pretensiones se establece algo diferente. 

 

La parte demandante deberá adecuar las pretensiones de la demanda conforme a los hechos 

narrados y al porcentaje pretendido en el inmueble objeto del proceso. 

 

SEGUNDO: En el poder la parte actora deberá indicar los datos del correo electrónico en donde 

recibirá notificaciones, decreto 806 de 2020 artículo 5 inciso segundo. 

 

El apoderado dará cumplimiento a este requisito. 
 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 
ESTADO No. O41  fijado en estados electrónicos 
de la página  de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, Juzgado hoy 10 de agosto  de 2020, a 
las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

 

 

 

 

 



Proyectó: Juan M. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima Cuantía  

Demandante Alico S.A. 

Demandado Experiencia colombiana S.A. y Juan Simón Gómez Guzmán  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00375-00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el 

documento arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la 

exigencia del artículo 422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, y además proviene de los deudores el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

la sociedad ALICO S.A. en contra de la sociedad EXPERIENCIA 

COLOMBIANA S.A. Y EL SEÑOR JUAN SIMÓN GÓMEZ GUZMÁN, por el 

capital representado en la siguiente suma de dinero: 

 

 DIEZ MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS ONCE 

PESOS M/L ($10.181.511.oo.), por concepto de capital correspondiente al 

pagaré allegado con la demanda, más los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, causados desde el 22 de  julio de 2020, a la tasa máxima 

legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación 

total de la misma.  

 

Segundo: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su 

oportunidad. 

 

Tercero: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado 

en los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la 



Proyectó: Juan M. 

demanda, advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose 

entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

Cuarto: Se reconoce personería para actuar a la abogada Lizeth Yijaida 

Palacio Castaño con T.P. Nro.273.426. del C. S. J., en los términos del poder 

conferido. 

 

Quinto: Se reconocen como dependientes judiciales a las personas 

autorizadas en la demanda, por lo anterior, en lo pertinente al presente 

proceso, los mismos quedan facultados para tener acceso expediente y todo 

lo demás relacionado en el cuerpo de la demanda. 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en estado 

No 041  Fijado en la pagina de la Rama Judicial Virtualmente 

hoy 10 de agosto  de 2020 a las 8 A.M. 

 

GUSTAVO MORA CARDONA 

Secretairio. 
 
 



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de agosto de dos mil veinte 

 

Proceso DEMANDA  DIVISORIO POR VENTA 

Demandante CONSUELO DE JESUS LONDOÑO LOAIZA 

Demandado MARIA OLIVA LONDOÑO LOAIZA Y OTROS. 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 00410 00 

Decisión Inadmite demanda 

 

Estudiada la presente demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90 C.G.P.). 

 

PRIMERO: La parte actora aporta impuestos prediales del inmueble objeto de este proceso que 

datan del 2012 y 2010 no están actualizados. 

 

La parte actora aportará predial debidamente actualizado y en donde se indique el valor catastral 

del inmueble.   

 

SEGUNDO: La parte actora en el poder no da cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 5 del 

decreto 806 del 2020 en lo que tiene que ver con el correo electrónico. 

 

Se deberá adecuar el poder en este sentido. 

 

TERCERO: En el acápite de las notificaciones la parte actora aporta las direcciones en donde 

notificará a los demandados y no aporta los correos electrónicos de los mismos Como tampoco de 

la demandante. 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 
ESTADO No. O41  fijado en estados electrónicos 
de la página  de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, Juzgado hoy 10 de agosto  de 2020, a 
las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

 

Deberá el actor indicar el correo electrónico de los demandados y de la demandante, si no los 

conoce así lo manifestará. 

 

CUARTO: La parte demandante está solicitando en las pretensiones de la demanda las mejoras, 

sin embargo, no da cumplimiento en lo ordenado por el artículo 406 inciso segundo aportando el 

dictamen pericial de los mismos. 

 

La parte actora dará cumplimiento con este requisito. 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 
ESTADO No. O41  fijado en estados electrónicos 
de la página  de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, Juzgado hoy 10 de agosto  de 2020, a 
las 8 A.M. 
                       Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de agosto de dos mil veinte 

Proceso DEMANDA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante MARTHA ISABEL MONTES BURITICA 

Demandado HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HÉCTOR L PORRAS RPO 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 00414 00 

Decisión Inadmite demanda 

 

Estudiada la presente demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90 C.G.P.). 

 

PRIMERO: En el poder aportado no aparece la presentación personal de la otorgante señora 

Martha Isabel Montes Buriticá. 

 

La parte actora deberá adecuar el poder en este sentido. 

 

SEGUNDO: La parte actora en el poder no da cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 5 del 

decreto 806 del 2020 en lo que tiene que ver con el correo electrónico. 

 

Se deberá adecuar el poder en este sentido. 

 

 

 

 

 

 

 

 


